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ESTRUCTURA DE LA PONENCIA:

• Introducción
• Origen y regulación sustantiva de las EPSV de empleo.
• Situación actual, evolución de los principales parámetros e 

implantación.
• Retos y propuestas para su generalización.
• Conclusiones.



INTRODUCCIÓN

• Las pensiones.

• Los tres pilares de la protección social en materia de pensiones. 

• Las EPSV: concepto y finalidad.



LOS TRES PILARES DE LA PREVISIÓN SOCIAL



LAS EPSV: CONCEPTO Y FINALIDAD

• Instrumento propio y específico del País Vasco.
• Ausencia de ánimo de lucro.
• Actividad previsora.
• Satisfacen fundamentalmente prestaciones 

complementarias y también ofrecen otras coberturas.
• Importe del complemento objetivo deseado: 20% del último 

salario.



ORIGEN Y REGULACIÓN SUSTANTIVA

• El Estatuto de Autonomía del País Vasco (art. 10.23).

• Real Decreto 3228/1982 sobre el traspaso al País Vasco en 
materia de Mutualidades no integradas en la Seguridad Social.

• Ley 25/1983, de 27 de octubre, sobre Entidades de Previsión 
Social Voluntaria (1ª Ley de EPSV). Hechos claves.

• Ley 5/2012, de 23 de febrero, sobre Entidades de Previsión 
Social Voluntaria (2ª Ley de EPSV): las EPSV de empleo 
preferentes y el Consejo Vasco de Previsión Social.



• Deben ofrecerse a toda la plantilla de la empresa.
• Requieren aportaciones compartidas del empresario y del 

trabajador.
• Imposibilitan el rescate para fines ajenos a la previsión social.
• Las prestaciones deben cobrarse, principalmente, en forma de 

renta.
• Es un instrumento aplicable a colectivos que no tienen una 

vinculación socio laboral con un empleador, como es el caso de 
los trabajadores autónomos, con lo que el instrumento puede 
abarcar al conjunto de la población trabajadora.

CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE EMPLEO
PREFERENTES:



• CONSEJO VASCO DE PREVISIÓN SOCIAL

�Órgano de reflexión dedicado al análisis, promoción, difusión y 
defensa de la previsión social.

�Asesor en todos los temas que afectan al sistema de previsión 
social de Euskadi.

�Fecha de constitución: 30 de mayo del 2016.
�No operativo.

• COMITÉ SECTORIAL DE LA PREVISIÓN SOCIAL DE EMPLEO DE 
EUSKADI: elaboración de propuestas y criterios para promover la 
previsión social complementaria de empleo (pendiente de 
constitución).



SITUACIÓN ACTUAL

DATOS DE LAS EPSV A 31.12.2020

Nº de SOCIOS PATRIMONIO PRESTACIONES

825.000 26.461 MM 878MM

Fuente: Federación de EPSV de Euskadi

DATOS EPSV DE EMPLEO A 31.12.2020

Nº de SOCIOS PATRIMONIO PRESTACIONES

487.900 14.057 MM 559MM

Fuente: Federación de EPSV de Euskadi
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TERRITORIO Número de trabajadores Población ocupada % de trabajadores con EPSV
HISTÓRICO con EPSV de empleo (1) 2020 sobre el total de la población

ocupada del Territorio Hco. y 
Total CAE

ARABA 28.200 145.000 19%

BIZKAIA 72.160 473.600 15%

GIPUZKOA 168.876 311.900 54%

TOTAL 269.236 930.500 29%

(1) Sin incluir los socios en suspenso

Fuente: Dirección de Política Financiera. Gobierno Vasco 
(2020)

IMPLANTACIÓN DE LAS EPSV DE EMPLEO



• La protección de la Seguridad Social y la necesariedad de la 
PSC.

• La generalización de la PSC en Euskadi.

• Una apuesta decidida (no excluyente) por los sistemas de 
empleo. 

• Las carencias del sistema articulado por EPSV.

RETOS Y PROPUESTAS PARA SU GENERALIZACIÓN



• Reconocimiento del papel de las EPSV como instrumento 
integrante del sistema de protección social de Euskadi.

• La puesta en funcionamiento del Consejo Vasco de Previsión 
Social y del Comité Sectorial de la Previsión Social de Empleo 
de Euskadi.

• La revisión del marco jurídico sobre EPSV.

Propuestas dirigidas al asentamiento y 
difusión de la PSC en Euskadi.
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